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PITA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

• Núm. 2.022

Pasta para sopa sintética
En virtud de órdenes recibidas del

Excmo. Sr. Comisario General de
Abastecimientos y Transportes, a

bb • parir de esta fecha queda prohibida
'enloda España le venta de las lla-
' madas pastas para sopa sintéticas.

Desde el 1.° de Octubre se auto-
rizará de nuevo dicha venta previa

. aprobación del Ministerio de Indus-
May Comercio del precio único que
ha de regir para todos los fabrican
lis sin distinción alguna.

Lo que se. publica para general
conocimiento.
Córdoba 25 de Junio de 1945. —

El Gobernador ,Civil Interino Pre-
sidente, Aurello Viflaón Coeli°.

Núm. 2.023
En virtud a lo dispuesto por la

Comisaría General de Abasteci mien-
':los y Transportes en Circular 525 del

I3de Junio actual, inserta en el B. O.915. 2; „del Estado número 172, a partir delRoo ,dia I.° de j ulio próximo queda enlibertad de c irculación y venta de le-trucl* ,ehe en polvo, tio precisándose guía
Para su transporte.

Los precios en fábrica productora:a granel, i ncluido emba laie, seránerceáci los seftelados por citado Organismonedri$ ea su Circular 397, que seguida men-e iadW . 
le se reseñan:

24125% de materia grasa, 17'00de3W 
pies kg,

en
12% de materia grasa, 16'50

en id 	 Pias kg.
0rnP0i

	

	 10 /5 de materia grasa, 16'00las kg,
)11N

neta Los P recios de almacenista al pú-bl

▪ 	

iao serán determinados por los co-cas° 	
tnerciantes 

mismos bajo su absolu-etd 	 la
	 de acuerdo conde 	 en010 Drece p túa la Orden de la Pre-..n4 sideac ia del Gob ierno del 6 de Mayo

)00

▪ 	

de 1943.
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¡FI)" 	 :órdoba 25 de Junio de 1945.—El 
Gobernador Civil I nterino Pre-..../ iidente, Aurelio

e I

lo

inb

o

dente r.

g los ati

as pescal

ate

José;

ón,

)liero r'

le 47 0,

an Zdr4i:

de note

ter° 484

rémiino

de Instrx,

loba; ele

de ser k

1111/""--

1 los qgt

dere
CON

le in. —Las Leyes obligarán en la Península, o

lila
	 isiakatauto j.0 _Las

 
adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

veritz 	 os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

50m ulgacinn, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Proc2 & 	
se entiende hecha la promulgación el día en que

Z y He termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

3 cure 	 Estado,.
Vticulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

(leso cumplimiento.
%faculta 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

!In° dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente):

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar
tu los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
risa los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
•

MIERCOLES 27 DE JUNIO DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . • 21
Seis meses . 	 30 	 Seis meses . . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. ' del id. anterior. 	 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si In
hubiere, del importe total de estos gastós con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen Ios
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado 1. Pública

Núm. 1.981

ANUNCIO

En cum p limiento de lo acordado
poç la Comisión Gestora de esta
Excelentísima Diputación, en 13 del
corriente mes, se anuncia la convo-
catoria para otorgar, previa oposi-
ción, la pensión denominada =RA-
FAEL ROMERO BARROS-, para
ampliar estudios de Pintura, en la
Escuela Central de Bellas Artes de
San Fernando, en Madrid, dotada
con el haber anual de 4.000 pesetas,
y a la que podrán aspirar los
naturales de esta provincia, o los
que sin haber nacido en la misma
residan en ella durante los últimos
ocho años consecutivos debiendo
ser vecinos de ella, durante dicho
período, los naturales.

Dicha pensión se otorgará por
cuatro años y se abonará por doza-
vas partes, a partir del día primero

de Octubre próximo, en la forma y
con las condiciones prevenidas en el
Reglamento de Pensiones de Estu-
dio de esta Corporación.

Para aspirar a la misma es condi-
ción indispensable, ser menor de 25
arios y haber nacido en esta provin-
cia y figurar domiciliado en la misma
sin interrupción durante los últimos 8
años, los aspirantes, sus padres,
tutores o familiares de quienes legal
mente dependa; ser pobres, consi-
derándose como tales a aquellos cu-
yas disponibilidades económicas fa-
miliares no pasen de 6.000 o de
8.000 pesetas (según que el número
de hijos que dependa del cabeza de
familia sean hasta cinco o más de
cinco), sin que puedan aspirar a ella -
los familiares de los que ya disfruten
pensión de esta Corporación; y ob-
servar buena conducta social.

La admisión a los ejercicios de
oposición, deberá solicitarse de esta
Presidencia en papel de 1'50 pese-

tas, , con un timbre provincial de 300
pesetas; terminando el plazo para la
admisión de las instancias documen-
tadas en la Secretaría, a las trece
horas del día treinta uno del próxi-
mo mes de julio; siendo los docu-
mentos que han de acompañarse los
que sigu2n:

Certificación de la inscripción de
nacimienio del aspirante en el Regis-
tro Civil y certificación de fa Alcal-
día del pueblo de su residJancia, en
la que se determine que el aspirante,
sus padres, o tutores, figuran inscri-
tos e.i el padrón de vecinos y la fe-
cha desde que figuran inscritos co-
mo tales.

Información testifical ante el juz-
gado municipal correspondiente, o
ante la Alcaldía de la residencia del
aspirante, en la que se acredite que él
y sus padres, o tutores o familiares
de quienes dependa observan buena
conducta social y son pobres en la
cuantía señalada; determinándose en
ella el número de hijos que dependa
del cabeza de familia, así como to-
dos los ingresos con que cuenta
cada uno de sus miembros.

Documentos que acredite tener
cursados en alguna Escuela de Ar-
tes y Oficios Artísticos, al menos
tres cursos de dibujo Ariístico, uno
de Historia y concepto de las Artes,
y uno de composición decorativa;
certificación de tener aprobados
cuatro cursos del Bachillerato, o
acreditar tener hecho el ingreso en
alguna de las Escuelas Superiores
de Pintura.

Todos cuantos documentos con-
sidere el aspirante necesario a apor-
tar para domostrar sus circunstan-
cias personales y aptitudes para el
cultivo del Arte de la Pintura.

El agraciado con la pensión re-
ferida, deberá seguir sus estudios
con carácter oficial, en la Escuela
Central de Bellas Artes de San Fer-
nando de Madrid, cada año, en un
curso completo del plan de estudios
de la misma, con la obligación de
alcanzar la calificación de notable en
el cincuenta por ciento de las asig-

naturas que curse, y cum p lir todas
las obligaciones que se señalan en
el Reglamento de Pensiones de Es-
tudios de esta Corporación.

Los ejercicios de oposición serán
los que señale el Tribunal, con arre-
glo al cuestionario que el mismo
formule.

La fecha de comienzo de los mis-
mos y todo lo demás relacionado
con esta convocatoria se anunciara
oportunamente en el cuadro de anun-
cios de esta Gorporación.

, Córdoba 16 de junio de 1945. — El
Presidente, Enrique Salinas,

Núm. 1.982

En cumplimiento de lo acordado
por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación, en 13 del co-
rriente mes, se anuncia la convoca-
toria para otorgar, previa oposición,
tres p ensiones para seguir estudios
Elementales de Pintura en la Escuela
de Artes y Oficios Artísticos de esta
capital, dotada con el haber anual de
2.750 pesetas, y a la que solo podrán
aspirar los naturales de esta provin-
cia o los que sin haber nacido en la
misma, residan en ella durante los
últimos ocho años consecutivos, con
exclusión de los que sean vecinos
de esta ciudad.

Dichas pensiones que se otorgarán
por tres años, se abonará por do-
zavas partes, a partir del día primero
de Octubre próximo en la forma y
con las condiciones prevenidas en
el Reglamento de Pensiones de Es-
tudios de esta Corporación.

Para aspirar a la misma es condi-
ción indispensable, ser menor de 25
años y haber nacido en esta provin-
y figurar domiciliado en la misma,
sin interrupción durante los últimos
ocho años, los aspirantes y sus pa-
dres, tutores o familiares de quie-
nes legalmente dependa; ser po-
bres, considerándose como tales a
aquellos cuyas disponibilidades eco-
nómicas familiares no pasen de
6.000 o de 8.000 pesetas (según que
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el número de hijos que dependan
del cabeza de familia sean hasta cin-
co o más de cinco), sin que puedan
aspirar a ella los familiares de los
que ya disfruten pensión de estu-
dios de esta Corporación; y observar
buena conducta social.

La admisión a los ejercicios de
oposición, deberá solicitarse de esta
Presidencia en papel de 1,50 pesetas
con un timbre provincial de 3'00; ter-
minado el plazo para la admisión
de las instancias documentadas en
la Secretaría a las trece horas del día

-31 del próximo mes de Julio, siendo
los documentos que han de acom-

pañarse los siguientes:
Certificación de la inscripción de

nacimiento del aspirante en el Regis-
tro Civil y certificación de la Alcaldía
de su residencia en la que se deter-
mine que el aspirante, sus padres o
tutores, figuran inscritos en el pa-
drón de vecinos y la- fecha desde
que figuran inscritos como tales.

Información testifical ante el Juzga-
do municipal correspondiente o ante
la Alcaldía de la residencia del as-
pirante, en la que se acredite que
él y sus padres, tutores o familiares
de quienes dependan observan bue-
na conducta social, y son pobres en
la cuantía señalada; determinándose
en ella el número de hijos que de-
pende del cabeza de familia, así co-
mo todos los ingresos con que cuen-
ta cada uno de sus miembros.

Certificación expedida por alguna
Autoridad en la materia en la que
se haga constar que tiene excepcio-
nales condiciones para cultivar el
Arte de la Pintura.

En el caso dz que el aspirante
tenga cursados estudios, certifica-
ción expedida por el correspondiente.
Centro de enseñanza, en la que se
haga _constar que ha obtenido la
máxima calificación en el cincuenta
por ciento de las asignaturas cur-
sadas.

Todos cuantos documentos se
consideren pertinentes en demostra-
ción de sus circunstancias persona-
les, y aptitudes para el cultivo del
Arte mencionado.

Los agraciados con las pensiones
refereridas deberán de seguir sus

estudios, con carácter oficial, en la
Escuela de Artes y Oficios Artísticos
de esta ciudad, en la que cada año
deberán hacer su matrícula en un
grupo completo de las asignaturas
relacionadas con dicho arte, con la
obligación de alcanzar la calificación
de notable en el cincuenta por ciento
de las que cursó, y de cumplir todas
las obligaciones que se señalan en
el Reglamento de Pensiones de Es-
tudio de esta Corporación.

Los ejercicios de oposición serán
los que señale el Tribunal, con arre-
glo al cuestionario que el mismo
formule.

La fecha de comienzo de los mis-
mos y todo lo demás relacionado
con esta convocatoria, se anunciará
oportunamente en el cuadro de anun-
cios de esta Corporación.

Córdoba 16 de Junio de 1945. -

El Presidente, Enrique Salinas,

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE COMBA

Núm. 2.021

Anuncio de subasta de venta de saquerío
desechado existente en este servicio

886 bolsas de importación, en
pedazos inservibles con un
peso aproximado de 200 ki-
logramos, por un valor de
pesetas 400.

475 bolsas de importación, inser-
vibles para reparar por des-
gaste del tejido y rotura de
las mismas, con un pesó
aproximado de 166 kilogra-
mos, por un valor de 332
pesetas.

20,524 bolsas de importación con
posible arreglo, con un peso
aproximado de 7.183 kilogra-
mos, por un valor de 21.549
pesetas.

2.300 sacos en pedazos, con un
peso aproximado de 600
kilogramos, por un valor de
1.200 pesetas.

1.475 sacos inservibles para repa-
rar por desgaste del tejido y
rotura de los mismos,/ con
un valor de 1.770 pesetas.

3.056 sacos con posible arreglo,
con un peso aproximado de
3.033 kilos, por valor de
9.099 pesetas.

30.716 envases.
El pliego de condiciones de la

subasta, está disponible para su
consulta en los locales de la Jefatura
Provincial del S. N. T., Santa Victo-
ria 4, donde ha de verificarse la
misma, y en el almacén de esta ca-
pital sito en camino Cruz de Juárez,
donde están depositados los enva -
ses y pueden verse los días labára-
bles de nueve a trece horas y de las
dieciseis a las veinte.

Córdoba a veinlicinco de junio de
mil novecientos cuarenta y cinco. -
El Jefe provincial, José Leva.

	1-.0.111111111111•nnn--

Agencia Ejecutiva Provincial de
Pósitos de Córdoba

Núm. 1.998

Dando cumplimiento a lo ordena-
do por el Ilmo. Sr. Subsecretario de
éste Ministerio, notifico a V. que
desde el día en que sea practicada
esta notificación, queda embargado
el quince por ciento de los ingresos
que por todos conceptos tenga la
Caja de este Ayuntamiento hasta
completar la suma de dos mil cua-
trocientas pesetas en que se calcula
que ascenderá el débito al terminarse
el pago y que estará sujeta a la co-
rrespondiente liquidación.

Igualmente le requiero para que en
el plazo de veinticuatro horas si-
guientes a la notificación, se libre
certificación bastante acreditar el
estado en que se encuentra la caja,
debiendo mensualmente certificar de
los ingresos habidos en el mes y de
la cantidad que por el quince por
ciento embargado ingresan en las
Arcas del Pósito, remitiendo las

certificaciones aludidas en los pla-
zos marcados a esta Agencia, sita
en/Madrid, calle de Benito Gutiérrez
número 10, primero derecha, para
su constancia en el expediente, co-
mo igualmente las correspondientes
cartas de pago justificativas de los
ingresos efectuadós en las Arcas de!
Pósito de esta localidad, notificán-
dole al mismo tiempo, que será De-
positario de jas cantidades embar-
gadas el que ejerza este cargo en
ese Ayuntamiento y que tanto dicho
depositario como el ordenador de
pagos, serán responsables según
preceptúa el apartado 5 • 0 del artículo
548 del Código Penal, si disponen
de porción alguna de los ingresos
embargados que deberán retener
hasta su ingreso en las Arcas de ese
Pósito.

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba 20 de Junio 1945.-EI

Agente Ejecutivo, J. de Torres La-
guna.
Sr. Depositario del Ayuntamiento de

Valenzuela (Córdoba).

Cédula de adjudicación de fin-
cas a la Hacienda

Núm. 1.965

Zona de Fuente Obejuna.—Pueblo
de P. Pueblonuevo.-2.° Trimes-
tre de 1945. —Débitos por Urbana
fiscal.
Por la Agencia ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad se ha dicta-
do con fecha 21 de Mayo de 1945 la
siguiente:.

Providencia. - No habiéndose pre-
sentado postores en las dos subas-
tas celebradas, se adjudican a la
Hacienda por las dos terceras partes
del tipo de la segunda licitacion, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 125 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928
las fincas a que dicha subasta se
refiere y que constan en este expe-
diente, embargadas a los deudores
que el mismo expresa por el con-
cepto de urbana de una casa sita en
calle San Rafael número 53.

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 125 del citado Estatuto.

Peñarroya Pueblonuevo a 16 de
Junio de 1945. - El Agente, Olegario
López.
Sr. D. José Estévez Gómez.

Núm. 1.966

Zona de Fuente Obejuna.—Pueblo
de P. Pueblonuevo.-2.° Trimes-
tre de 1945.—Débitos por Urbana
fiscal.

Por la Agencia ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad se ha dicta-
do con fecha 21 de Mayo de 1945 Id
siguiente:

Providencia. - No habiéndose pre-
sentado postores en las dos subas-
tas celebradas, se adjudican a la
Hacienda por las dos terceras partes
del tipo de la segunda licitación, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 125 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928

Ministerio de Cultura 2024
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cent
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,
vereda, Rafael Cano Moral, y

S.
a, Pedro Ortega Zuheros, otra
pieza de tierra de erial al sitio de
los Barrancos, de cabida cuarenta

y Cir
leo áreas y diez centiáreas, que

linda al N., con Agustín Pérez San-

chez
al E., Antonio Briones Nocete

al S., Manuel Molina Briones y O.,

cami no.
Dios guarde a V. E. muchos años,

para bien de España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Fuente Töjar a 22 de Junio de

1915,-El Agente Ejecutivo Auxiliar,

Sotero Barrero.
(Deudo r Francisco Briones Noceta).
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Pro vincia de Córdoba.—Zone de
Pnego.- Pueblo de Priego. Re-
partimiento General de Utilida-
des.-Atios varios.
Por la Agencia Ej ecutiva de esteExcmo. Ayunta miento, le han sidoemb
argadas al deudor que a conti-nu

ación se indica con Ata fecha, P
ordébil) de 

Repartimiento 
General deUtilidades, doña Juana 

Onieva Marín,
Suerte de tierra de labor con
3, radicante en el sitio de Ma-nca, partido de la Dehesa de la
de este término m unicipal, dea una fanega y tres celemines,a tente a cincuenta y seis áreas,
y siete centiáreas y setent a ylechefros, li ndando por Orlen-
tierras de la finca de que esta

slo, 
adjudicada a María del Po-Onieva Marín, Poniente con

Provincia de Córdoba.- Zona de
Fuente Tójar.- Pueblo de fuente
Miar.- Repartimiento General de
Unidades,- Años varios.
porta Agencia Ejecutiva de este

Ayuritamie.nio, le han sido embarga
das al deudor que a continuación se
exorna, con esta fecha, por débito
de Repartimiento General de Utili-
dades, doña Josefa Sánchez Cañete
y Remache, una suerte de tierra man-
chón con algunos olivos vtejos, al
sitio de los Barranquillos de este
término, de cabida cuatro fanegas
equivalentes a una hectárea, ochenta
áreas y cuarenta centiáreas y ochen-
ta y cuatro decímetros, lindando por
el E y S. con tierra de los Herede-
ros de ;osé Torres, O. el camino del
cortijo de Ramón Calvo y N. terre-
nos de Francisco Pérez Sanchez,
Antonio Aguilera Mérida y los He-
rederos de don Antonio Cal i(o Se;
rrano, inscrita a/ tomo treinta y uno
de Fuente Tójar folio trescientos
diez, finca mil ochocientos treinta Y
dos, inscripción primera.

Dios guarde a V. E. muchos años,
vara bien de España y su Revolu-
ción Nacional Sindicalista.

Fuente Tójar a 22 de Junio de
1945.-Et A gente E j ecutivo Auxiliar,
Solero Barrero.
(La deudora, Josefa Sánchez Cañete

Remache.)

Núm. 2.007
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Dios guarde a V. E. muchos años,
para bien de España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a 22 de Junio
de 1945.- El Agente Ejecutivo Auxi-
liar, Solero Barrero.

(El Deudor, Esteban Escobar Toro.)

Ayuntamientos

otra de Antonio Serrano Camacho,
N., con una de Esteban Serrano Ruiz
y S., con las donadas a Manuel
Onieva Marín, inscrita al tomo dos-
cientos ochenta y cinco de esta ciu-
dad, folio ciento siete, finca catorce
mil cuatrocientos noventa y uno, ins-
cripción segunda.

Dios guarde a V. E. muchos ahos
para bien de España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a veintidós de
Junio de mil novecientos cuarenta y
cinco. - El Agente Ejecutivo Auxiliar,
Sotero Barrero.

(El deudor doña Juana Onieva Ma-
rín).

Núm. 2.008

Provincia de Córdoba. - Z0113 de
Priego.- Pueblo de Priego.- Re-
patt/miento General de Utilida-
des.- Años varios.
Por la Agencia Ejecutiva de este

Excmo. Ayuntamiento le han sido
embargadas al deudor que a conti-
nuación se indica, con esta fecha,
por débitos de Repartimiento nene-
ral de Utilidades, don Antonio Ortu-
ño Carrillo, una cuarta parte indivisa
de la siguiente finca: Una suerte de
tierra labor secano de cabida una
fanega y cuatro celemines, equiva-
lentes a sesenta áreas, diez y ocho
centiáreas y sesenta y un decímetros
sita en la Dehesilla o Huerta del Le-
trado, partido de Zamoranos de este
término, que linda al N., con tierras
de Juan Ruiz Povedano, al E., otras
de José María Calmaestra y Tomas
Escobar González, al S., las de la
finca de donde esta porción se se-
grega, que se adjudica a Francisco
Demetrio Bermúdez Ruiz, inscrita al
tomo doscientos cincuenta y dos de
esta ciudad, .folio doscientos, finca
doce mil doscientos seteria y tres
inscripción segunda.

Dios guarde a V. E. muchos años
para bien de España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a 22 de Junio
de 1945. - El Agente Ejecutivo Auxi-
liar, Sotero Barrero.

(El deudor Antonio Ortuño Carrillo).

Núm. 2.009

Provincia de Córdoba.- Zona de
Priego.- Pueblo de Priego.—Re
partimiento General de Ui//ida -
des. -años varios.
Por la Agencia Ejecutiva de este

Excmo. Ayuntamiento, le han sido
embargadas al deudor que a conti-
nuación se indica, con esta fecha,
por débito de Repartimiento General
de Utilidades don Esteban Escobar
Toro, una pieza de tierra de labor
secano, de cabida tres celemines, o
sea once áreas, veintisiete centiáreas
y cincuenta y cinco decímetros, al
sitio de la Dehesa de Sierra y Ga-
llombares, partido de Zarnoranos
de este término,. que linda por el
N. con el camino de Fuente Tójar, al
S. tierras de Cielo Cano, al E. las de
Francisco Mérila y por el O. çitras
de Micaela Aguilera Jurado, inscrita
al tomo doscientos noventa y seis de
esta ciudad folio ciento veintitrés,
finca quince mil . quinientas setenta
inscripción segunda.

CORDOBA

Núm. 2.030
Negociado de Hacienda

Habiendo sido aprobado por el
Pleno del Excmo. Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión pública or-
dinaria celebrada el día de ayer, el
p resupuesto extraordinario para eje-
cución de obras y realización de
servicios; en cumplimiento de lo pre-
venido en el articulo quinto del Re-
glamento de Hacienda municipal,
dichd documento se encuentra ex-
puesto al público en la Secretaría
general de esta Corporación por
término de quince días hábiles con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, y. una vez que haya trans-
currido el indicado p lazo de exposi-
ción, podrán interponerse, en el de
otros quince días sucesivos, ante el
Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
cienda de esta provincia, las recla-
maciones que se estimen convenien-
tes, por habitantes del termino mu-
nicipal o por cualesquiera otros inte-
resados, aunque no residan en este
Municipio, según establecen los ar-
tículos 301 del Estatuto y 63 del Re-
glamento de Procedimientos en ma-
teria municipal.

Lo que, además de publicarse en
el referido periódico oficial y en el
diario « Córdoba. de esta población
se hace publico también por medio
de iguales . edictos fijados en las ta-
blas de anuncios de estas Casas
Consistoriales, conforme a lo pre-
venido en el último párrafo del ar-
tículo quinto del ya citado Reglamen-
to de Hacienda municipal.

Córdoba a 26 de Junio de 1945. -
El Alcalde, A. Luna.

Núm. 2.015

CEMENTERIOS

Vencida el plazo de ocupación de
las bovedillas de párvulos del de-
partamento ALTO del Cementerio
de Nuestra Señora de la Salud que
a continuación se expresan, se hace
público para que en el plazo de 15
días hábiles contados a partir del
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan los
familiares o personas interesadas
proceder a la renovación de aquellas
o traslado de restos a otras localida-
des; en el Negociado respectivo de
la Secretaría Municipal durante las
horas laborables.

Fila L. — Números 8 y 49.
Fila 4. a . - Números 53, 60 y 62.

Fila 6. a Números 42 y 43.
Fila 7. a . -Número 20.
Córdoba 25 de Junio de 1945. - El

Alcalde, A. Luna.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.946

Habiéndose acordado por el Ayun-
tamiento de mi p residenCia en sesión
celebrada el dia primero del actual
la oportuna p ropuesta de habilitación
y su p lementos de crédito para aten-
der al pago inaplazable de atencio-
nes afectas a los ca p ítulos 7.° art°
1 . 0 1. 0 art° 6.° 8.°, art° 4.° y 1. 0 art°

2.° para gastos de limpieza de fuen-
tes públicas, pago de Aportación
Forzosa de 1937 y 1938 socorros a
pobres y transeuntes y pensión de
Viudedad de la viuda del que fué
Depositario munidpal, con cargo al
superávit resultante y sin aplicación
del último p resupuesto, queda de
,manifiesto al público, en le Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espa-
cio de -quince días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publica-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIALr el oportuno expediente al
objeto de que durante el mentado
plazo puedan formularse reclama-
ciones contra el mismo para ante el
Ayuntamiento, el que en su día las
admitirá o desecliara, según juzgue
conveniente, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 12 del vigente
Reglamento de la Hacienda munici-
pal.

Villanueva del Duque a 18 de Ju-
nio de 1945. - El Alcalde, Firma ile-
gible.

OBEJO

Núm. 1.984

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Obejo (Córdoba), hace
saber:
Que este Ayuntamiento de mi Pre-

sidencia en sesión celebrada el día
18 del actual, acordó por unanimi-
dad aprobar en principio un expe-
diente de habil;tación y suplemento
de Crédito, con cargo a las resultas
existentes y sin aplicación del ejer-
cio anterior, cuyo ex pediente queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término
de quince días hábiles de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal, en cuyo lapso de tiempo
puede ser examinado y aducirse las
reclamaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conOcimiento.

Obejo a 20 de Junio de 1945.-
Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.996

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, hace saber:

Que don Solero Barrero García,
don José López Díaz, y don Rafael
Barrial Noales, han sido nombrados
Agentes Auxiliares de la Recauda-
ción Ejecutiva de este Excmo. Ayun-
tamiento.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de cuantos les
interese.

Priego de Córdoba 22 de Junio de
1945. -M. Gamiz.

PROVIN' CIAL—CORDOBA
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Provincia de Córdoba
	 NUMERO 1.948
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	 BOLETIN OFICIAL

SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Mes de Junio de 1945

RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES

Núm.
de

Orden
AYUNTAMIENTOS

NÚMERO DE SUBsIDIARIOS EN LOS PADRONES 	 1 1	 IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES

Ordinario Adicionales I 	 Cámara comercio TOTALES Ordinario Adicionales támara tornerde TOTALES

1 Adamuz 	  1 1 75 75
2 Aguilar 	  3 3 360 360
3 Alcaracejos 	 .
4 Almedinilla 	 2 2 165 165
5 Almodóvar del Río 	
6 Añora 	
7 Baena 	 19 19 2.280 2.280
8 13elalcázar 	 1 1 90 90
9

10
Belmez 	
Benameji 	 	

1
1

1
1

120
90 •

120
90

11 Blázquez 	 (Los) 	
12 Bujalance 	 	 6 6 660 660
13 Cabra 	 2 2 255 255
14 Cañete de las Torres 	 2 2 195 195

,15 Carcabuey 	  4 4 405 405
1.
17 Carlota (La) 	
18 Carpio 	 (E1) 	  4 4 285 285
19 Castro del Río 	 2 2 240 ' 240
20 Conquista 	 	
21 CORDOBA 	   67 67 8.175 8.175
22 Doña Menda 	 1 , 	 1 105 105
23 Dos Torres 	
24 Encinas Reales 	 	 1 1 n 75 75
25 Espejo 	 	
26 Espiel 	 -
27 Fernán-Núñez 	 1 1 120 120
28 Fuente la Lancha 	 	
29 Fuente Obejuna 	
30 Fuente Palmera 	
31 Fuente T6jar 	
32 Granjuela 	 (La) 	
33 Guadalcázar 	 	
34
35

Guijo (E1) 	 	
Hinojosa del Duque 	 1 • 1 120 120

36 Hornazhuelos 	 2 2 150 150
37 Iznájar 	 	 3 3 315 315
38 Lucena 	 	 8 8 930 930
39 Luque 	
40
41

Montalbán .,, 	
Montemayor 	  1 1 135 135

42 Montilla 	  6 6 675 - 675
43 Montoro 	 12 12 1.590 1.590
44 Monturque 	
45 Moriles (Los) 	 -
46 Nueva Carteya 	  4 4 360 360
47 Obejo 	
48 Palenciana 	  1 1 90 90

49
50

Palma del Río 	 , 	
Pedro Abad 	

9
5

9
5

1.080
50

1.080
510

51 Pedroche 	 	 1 1 135 - 135

52 Peñarroya-Pueblonuevo 	 6 6 705 705

53 Posadas 	 2 2 180 180

54 Pozoblanco 	 • 	 6 6 750 750

55 Priego 	 12 12 1.365 . 1.365

56 Puente Genil 	  9 9 1.185 1.185

57 Rambla (La) 	 3 3 240 240

58 Rute 	
59 San Sebastián de los Ballesteros ...
60 Santaella 	
61 Santa Eufemia 	
62 Torrecampo 	 	 90
ti3 Valenzuela 	 1 1 90
64
65
66
67

Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Rio 	 	
Villafranca 	

1
5
3

1
5
3

135
630
210

135
630
210

68
69

Villaharta 	 . 	
Villanueva de Córdoba 	 8 8 930 930

70 Villanueva del Duque 	
71 Villanueva del Rey 	
72
73
74
75

Villaralto 	 	
Villaviciosa 	
Adamuz Enero 	

.	Febrero 	  	

3
1
1

3
1
1

*	 I

210
75
75
75

210
75
75
75

• 	 Marzo 	   1 75
• 	 Abril 	 	 1 1 75

SUMAS TOTALES 	 234 234 26.715 26 715

Don José M. a Escribano Codina, jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al
en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones , remitidos por los Organismos locales para el mes acule'

Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los 
dato5 

p9

de Contabilidad, José M. 8 Escribano Codina. 	
- 	

Melchor Osuna.- V.° 13,°: El Jefe provincial, Manuel Orii'

Córdoba 20 de junio de 1945.—El Secretario;

OBSERVACIO/W

te

lt

(01

Gc

AC

• Trat

de

ph

so

Po

19.

de.

Cu

en lz

eonci

track

de 3

los, E

IOS

siona

q3ole

Y 30

010

nios,

del E

rrienk

zseiót

idfidS

Soy lt

de los

Parle

Cenim(

blieaci

llenen

baben

al ser

les , o

definiii

Ira los

que sç

ción q

Ministerio de Cultura 2024


